
5.- Para la prestación de asistencia sanitaria concertada con medios
ajenos, así como para el suministro de bienes de utilización centralizada respec-
to de los cuales no sea necesaria la previa declaración de uniformidad, se podrá
acudir al procedimiento negociado sin publicidad para su contratación siempre
que éste derive de un acuerdo o contrato marco previamente tramitado y adju-
dicado por los servicios centrales del Servicio de Salud.

A estos efectos, se entiende por acuerdo o contrato marco aquel proced-
imiento a través del cual se selecciona, mediante convocatoria  pública, varios
suministradores, prestadores de servicios o contratistas de acuerdo a criterios de
calidad, servicio y precio que se establezcan en los pliegos, y se establecen las
condiciones que han de regir los contratos que hayan de adjudicarse durante un
período determinado, en particular las relativas a los precios y, en su caso, a las
cantidades previstas.

El acuerdo o contrato marco se tramitará por la unidad administrativa de
contratación de los servicios centrales. Una vez adjudicado y formalizado, cada
unidad de contratación dependiente del Servicio de Salud podrá proceder a
tramitar la contratación de los bienes y servicios que precise con el adjudicatario
de su elección, de entre los previamente seleccionados.

Artículo 51.– Conciertos.

1.- Las relaciones entre el Servicio de Salud y las entidades sanitarias pri-
vadas se instrumentarán preferentemente a través de conciertos para la
prestación de servicios sanitarios.

2.- Los conciertos se rigen por lo que establece la legislación de contrat-
ación administrativa, con las especialidades previstas en los artículos 83, 84 y
85 de la Ley de Salud de las Illes Balears.

Artículo 52.- Utilización de medios telemáticos

1.-  Con el fin de facilitar a los proveedores información completa sobre
las convocatorias de los contratos que se anuncien a licitación en el Boletín
Oficial de las Illes Balears, todas las unidades administrativas de contratación
publicarán los pliegos de condiciones en la web que determine el Servicio de
Salud.

2.- Desde el Servicio de Salud se impulsarán los medios electrónicos,
informáticos y telemáticos de contratación administrativa, de forma que los pro-
cedimientos administrativos puedan llevarse a cabo con mayor rapidez, eficien-
cia y economía de tiempo y costes para todas las partes implicadas.

TÍTULO VII
Régimen de Personal

Artículo 53.- Personal del Servicio de Salud.

1.- Integra el personal del Servicio de Salud:

a) El personal funcionario y laboral de la comunidad autónoma que se le
adscriba.

b) El personal procedente de otras Administraciones Públicas que se le
adscriba.

c) El personal que tiene a su cargo la gestión de las funciones y servicios
de la Seguridad Social en el ámbito sanitario, transferido a la comunidad
autónoma de las Illes Balears.

d) El personal que se incorpore al mismo conforme a la normativa vigente.

2.- El personal del Servicio de Salud se clasificará en alguno de los sigu-
ientes grupos:

a) Personal funcionario, de carrera o interino.
b) Personal funcionario de régimen especial estatutario, fijo o temporal.
c) Personal laboral, fijo o temporal.

Artículo 54.- Régimen jurídico.

El régimen jurídico aplicable al personal del Servicio de Salud será el
siguiente:

1. El personal funcionario, ya sea de carrera o interino, se regirá por la Ley
2/1989, de 22 de febrero, de la función pública de la comunidad autónoma de
las Illes Balears, y sus normas de desarrollo.

2. El personal estatutario se regirá, hasta tanto no se apruebe la Ley del
Personal Estatutario del Servicio de Salud a que se refiere la disposición adi-
cional cuarta de la Ley de Salud de las Illes Balears, por lo establecido en la Ley
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los
servicios de salud, y demás normas aplicables al personal estatutario.

3. El personal laboral se regirá por la legislación laboral común y los con-

venios colectivos que resulten de aplicación.

Artículo 55.- Personal directivo.

1.- El personal directivo del Servicio de Salud será nombrado y separado
libremente por el Consejero competente en materia de sanidad. 

2.- Podrán acceder a la citada condición personas sin vinculación laboral
previa con la Administración de la comunidad autónoma. 

Cuando el nombramiento recaiga en personas con vinculación laboral fija
con el propio Servicio, con la Administración de la comunidad autónoma o sus
empresas públicas, pasará a la situación de excedencia forzosa según la legis-
lación laboral aplicable, y cuando recaiga en funcionarios se les reconocerá la
situación que corresponda.

Cuando se trate de personal estatutario desempeñando plaza en propiedad,
procederá declarar al mismo en situación de servicios especiales.

3.- El régimen jurídico de los directivos del Servicio de Salud será el lab-
oral de alta dirección e implicará la incompatibilidad para el ejercicio de la fun-
ción pública.

4.- La duración de los contratos de alta dirección se establecerá en conso-
nancia con la duración del mandato de quién, como miembro del Gobierno de
la Comunidad Autónoma, lleva a cabo la contratación; en consecuencia, no se
podrán formalizar contratos cuya duración se prevea más allá de tres meses una
vez finalizada la legislatura, siendo necesaria la autorización previa del Consejo
de Gobierno en caso de su formalización por un período superior.

5.- El régimen retributivo será el fijado por el Consejo General del
Servicio de Salud, con la limitación de las retribuciones establecidas en la Ley
de Presupuestos para los Directores Generales. No obstante, el Consejero com-
petente en materia de sanidad podrá proponer al Consejo de Gobierno la
aprobación de retribuciones específicas para los casos excepcionales que hayan
de superar esta limitación.

— o —

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y DEPORTES
Num. 7526

Decreto 40/2006, de 21 de abril, por el cual se regulan los proce-
dimientos de acogimiento familiar, de adopción y de determina-
ción de idoneidad

En virtud de la aprobación de la Ley 8/1997, de 18 de diciembre, de
Atribución de Competencias a los Consejos Insulares en materia de Tutela,
Acogimiento y Adopción de Menores, los Consejos Insulares pasaron a ser las
entidades públicas competentes en materia de protección de menores y se reser-
vó al Gobierno de las Illes Balears la potestad reglamentaria normativa.

Entre las tareas realizadas por la extinguida Consejería de Bienestar
Social, con el fin de establecer y delimitar el marco jurídico con que se tenia que
consolidar un sistema de protección de menores adecuado y contando con la
experiencia y las necesidades de los Consejos Insulares, se aprobó el Decreto
45/2003, de 2 de mayo, regulador de los acogimientos familiares y la adopción
(BOIB nº 65, de 10 de mayo), que establece el procedimiento a seguir para valo-
rar la idoneidad de las familias que soliciten el acogimiento familiar y la adop-
ción nacional e  internacional, refleja las modificaciones introducidas por la Ley
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, y trata de
proporcionar una respuesta adecuada y ordenada a la creciente demanda y a la
sensibilización social hacia las figuras del acogimiento familiar y las adopcio-
nes, especialmente las adopciones internacionales. Al mismo tiempo, se adaptó
el procedimiento establecido en este Decreto a la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del
Procedimiento Administrativo Común, con las modificaciones que establece la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Debe tenerse en cuenta la importante responsabilidad de los poderes
públicos de garantizar la selección de un núcleo familiar acogedor o adoptivo
idóneo para la necesidades de los menores. Además existe un incremento cons-
tante del número de solicitudes de adopciones y acogimientos familiares y de la
necesidad de establecer unos criterios técnicos que permitan valorar de una
manera más adecuada y objetiva a las familias solicitantes de acogimiento fami-
liar y de adopción, así como los criterios de preferencia en la tramitación de las
solicitudes. Con el objetivo de garantizar el derecho de la integración familiar,
se ha considerado conveniente, siguiendo las recomendaciones de la Comisión
de Adopción Internacional del Senado, introducir modificaciones que recojan
estas indicaciones. 

Como significativa modificación destaca la eliminación como requisito de
la diferencia generacional entre el solicitante de la adopción y el adoptado. Se
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incorpora también, en la fase inicial del proceso de valoración de la aptitud de
las familias para el acogimiento familiar preadoptivo y para la adopción, la refe-
rencia a que en el supuesto de que las personas solicitantes tengan hijos bioló-
gicos o adoptados, o se hallen en período de gestación, no se iniciará la trami-
tación hasta transcurrido un año desde el nacimiento o desde la adopción con
expresa referencia a que se ha de actuar de la misma manera si se produce cual-
quier hecho o situación traumática para los miembros del núcleo familiar.

Por otra parte, se modifican los requisitos relativos a la solicitud de adop-
ción, aprovechando para aportar una nueva sistemática que facilite la compren-
sión del la norma; en lo referente a la adopción internacional, se añade un nuevo
artículo relativo a los trámites posteriores a la preasignación del menor y final-
mente, respecto del procedimiento, se regulan las causas de archivo provisional
y definitivo del expediente. 

Por todo lo anterior, de acuerdo con el Consejo Consultivo, de acuerdo
con lo que establece el Artículo 38.1. de la Ley 4/2001, de 14 de marzo, del
Gobierno de las Illes Balears, a propuesta de la Consejera de Presidencia y
Deportes y habiéndolo considerado el Consejo de Gobierno en la sesión de día
21 de abril de 2006

DECRETO

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1
Objeto

El objeto de este Decreto es regular el procedimiento que las entidades
públicas competentes en materia de protección de menores, o las entidades que
habiliten a tal efecto, han de seguir para valorar la idoneidad de la persona o per-
sonas que soliciten el acogimiento familiar y la  adopción nacional e interna-
cional, de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 2
Ámbito de aplicación

El ámbito de aplicación de este Decreto lo constituye el territorio de las
Illes Balears, con independencia del Consejo Insular competente para tramitar
el procedimiento. 

Artículo 3
Entidades publicas competentes

Los Consejos Insulares son los entes públicos competentes, en virtud de
la Ley 8/1997, de 18 de diciembre, de Atribución de Competencias a los
Consejos Insulares, en materia de Tutela, Acogimiento y Adopción de Menores.

Artículo 4
Principios rectores

Los Consejos Insulares, además de los principios que establece la legis-
lación vigente para el ejercicio de la acción protectora, han de tener en especial
consideración los principios siguientes: 

a) Apoyo familiar como principal recurso de carácter preventivo, para
garantizar el derecho del menor a permanecer en el núcleo familiar originario en
condiciones que permitan el desarrollo integral.

b) Primacía del interés del menor y de sus derechos, en especial el dere-
cho a la integración familiar, sobre cualquier otro interés de personas que
puedan concurrir.

c) Preponderancia de la integración familiar sobre el acogimiento en insti-
tuciones.

d) Evitar, siempre que sea posible y se valore como hecho positivo para
los menores, la separación de hermanos y procurar que los acoja una misma
familia.

e) Favorecer la permanencia del menor en su contexto sociocultural,
procurando el acogimiento en la familia extensa, a no ser que resulte contrario
al interés del menor.

f) Fomento de la información, la formación y el respeto como garantías de
una integración familiar correcta.

TÍTULO II
Acogimiento familiar simple y permanente

CAPITULO I
Acogimiento familiar simple

Sección 1ª. Disposiciones generales

Artículo 5
Concepto 

Mediante el acogimiento familiar simple, que se puede realizar en famil-
ia extensa, en familia ajena, con profesionales o en hogar funcional, se otorga la
guarda de un menor a una persona o a diversas, con la obligación de atenderlo,
alimentarlo, educarlo, procurar una formación integral durante un periodo de
tiempo predeterminado e integrarlo en una vida familiar que sustituya o com-
plemente temporalmente a la familia biológica.

Artículo 6 
Apoyo al acogimiento 

Las personas y las familias acogedoras de menores que tengan la guarda
legal pueden recibir prestaciones económicas para atender los gastos derivados
de la cobertura de las necesidades básicas y especificas de los menores acogi-
dos. Estas prestaciones se someterán a la fiscalización y a la inspección corre-
spondientes según la normativa legal vigente que les sea aplicable.

Artículo 7
Menores susceptibles de acogimiento familiar simple

1. Son susceptibles de este acogimiento los menores que tengan una
estructura familiar de referencia pero que no puedan ser atendidos temporal-
mente por sus padres y que tengan pronóstico de superación a corto plazo, o
cuando se tenga que llevar a cabo una valoración y un diagnóstico de la
situación familiar y personal del menor para adoptar una medida de carácter más
estable. 

2. Se recabará el consentimiento y la colaboración de los progenitores del
menor para el acogimiento, y se priorizará la formalización administrativa sobre
la judicial. 

3. Se priorizará el acogimiento en la familia extensa del menor, excepto
que sea contrario a su interés. En el caso que el acogimiento haya de realizarse
con una familia ajena, se dará preferencia a familias del entorno mas próximo al
menor, aún cuando  no exista relación de parentesco, salvo que sea contrario a
su interés.

4. Se oirá al menor cuando éste tenga juicio suficiente y, en cualquier
caso, a partir de los doce años. Se valorará esta opinión mediante el informe téc-
nico pertinente.

Artículo 8
Acogimiento familiar simple  en familia extensa 

1. A los efectos de este Decreto se entiende por familia extensa el núcleo
de personas que tienen relaciones de parentesco con el menor hasta el cuarto
grado. Por tanto, el acogimiento familiar simple en familia extensa se constituye
cuando las personas acogedoras del menor formen parte de su entorno familiar
más próximo hasta este cuarto grado de parentesco.

2. El Consejo Insular, como entidad publica competente, valorará los sigu-
ientes aspectos de la familia acogedora: la relación previa existente con el
menor, el interés demostrado por su bienestar, la capacidad de preservarlo de las
condiciones que en su caso determinaron la desprotección y  la actitud educati-
va con los hijos propios, con la finalidad de comprobar que no haya factores de
riesgo para el menor.

3. En el caso de acogimiento en familia extensa no es necesario el proce-
so de valoración que regula la sección 2ª de este capítulo, si bien se ha de
realizar una valoración general de la capacitación para el acogimiento prop-
uesto.

Artículo 9
Acogimiento familiar simple en familia ajena

1. El acogimiento familiar simple en familia ajena se constituye con per-
sonas o familias que no pertenecen al núcleo familiar ni tienen relación del par-
entesco, y han sido seleccionadas de acuerdo con los criterios establecidos en
este capítulo.

2. Se entiende por familia del entorno más próximo la integrada por la per-
sona o personas que pertenecen al medio más próximo en el que se desarrolla el
menor (vecinos, amigos de la familia…). En este supuesto no es necesario el
proceso de valoración que regula la sección 2ª de este capítulo, si bien se ha de
realizar una valoración general de la capacitación para el acogimiento prop-
uesto.
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Artículo 10
Acogimiento familiar simple en hogar funcional y acogimiento profe-

sionalizado

1. El acogimiento familiar simple en hogar funcional se constituye medi-
ante el otorgamiento de la guarda del menor a la persona responsable del núcleo
de convivencia. A este efecto, se considera acogimiento familiar simple en
hogar funcional la unidad de convivencia formada por uno o más adultos, una
vez superados los requisitos y los procesos de formación que se establezcan por
la administración pública competente en la materia. Los titulares de la unidad de
convivencia se harán cargo de la guarda de un número máximo de 6 menores en
un ambiente y una estructura similares a la familiar.  En el caso de acoger gru-
pos de hermanos, se puede incrementar el número de niños acogidos.

2. El acogimiento profesionalizado es aquel que se constituye con per-
sonas que por su formación ostenten la cualificación necesaria para atender el
cuidado de un menor con especiales necesidades.

Sección 2ª.- Procedimiento de valoración de la aptitud de la persona
o personaspara el acogimiento familiar simple

Artículo 11
Solicitudes

1. La persona o personas que soliciten el acogimiento de un menor diri-
girán a la entidad pública competente de su territorio de residencia mediante el
impreso de solicitud correspondiente, en el cual deberán hacer constar los datos
personales y la voluntad de acoger temporalmente a un menor.

2. Sólo se aceptarán las solicitudes de la persona o personas que cumplan
las condiciones siguientes:

a) Tener residencia habitual y legal en el ámbito territorial del Consejo
Insular al cual se dirige la solicitud, excepto los casos en que circunstancias
motivadas lo aconsejen, una vez que el equipo técnico haya estudiado el caso.

b) Ser mayor de edad con plena capacidad jurídica y de obrar.

3. La entidad pública competente, mediante los servicios y los órganos
territoriales competentes, iniciará un único expediente en la demarcación terri-
torial correspondiente al 

lugar de residencia de las personas solicitantes, que se podrá completar
con informes de las entidades públicas competentes de lugares de residencia
anteriores de la persona solicitante.

4. Las personas solicitantes han de adjuntar al impreso de la solicitud:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I., del pasaporte o del N.I.E.
b) Fotografía tamaño carnet.
c) Certificado de empadronamiento. 
d) Certificado de antecedentes penales.
e) Ficha de datos normalizada (que se facilita).
f) Certificado médico en el cual se acredite el estado de salud físico y

psíquico. En caso de enfermedad, se tiene que hacer constar el diagnóstico y el
pronóstico, y también el grado de discapacidad, si lo hubiere.

g) Certificado de matrimonio o convivencia.
h) Si corresponde, la sentencia o la resolución judicial de separación,

divorcio o de cualquier causa matrimonial en la que haya sido parte.
i) Fotocopia compulsada del Libro o Libros de Familia. 
j) Las personas solicitantes extranjeras, en relación a los documentos

señalados en las letras a), d) y g), han de presentar los documentos análogos
debidamente traducidos y legalizados.

Artículo 12
Fase inicial

1. Los equipos técnicos de la entidad pública competente examinarán la
solicitud y la documentación adjunta. El órgano competente dictará la resolu-
ción sobre la incoación de expediente e iniciará, en su caso, el proceso de valo-
ración.

2. Contra la resolución de denegación de incoación se puede interponer
recurso ante la jurisdicción civil, sin necesidad de reclamación previa, según se
establece en el artículo 780.1  de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación al
artículo 120 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del  Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 13
Fase de valoración y formación

1. En el procedimiento de valoración de las personas solicitantes se harán

un mínimo de dos entrevistas con los equipos técnicos de la entidad pública
competente o de las entidades autorizadas con el fin de:

a) Valorar los aspectos personales y familiares.
b) Valorar los aspectos sociales y del entorno.
c) Hacer la valoración psicológica. Con la finalidad de conseguir una

mayor objetividad en la valoración se pueden incluir un cuestionario y unas
pruebas psicométricas.

2. De las dos entrevistas, una se realizará en la sede del servicio o de la
entidad autorizada que se determine, y la otra en el domicilio de la familia. En
determinados casos, se  puede ampliar, de manera motivada, el número de entre-
vistas hasta cinco. 

3. En cualquier  momento de la fase de valoración pueden requerirse moti-
vadamente documentos o datos adicionales que el equipo técnico considere
necesarios para completar la valoración. 

4. Durante este procedimiento, debe realizarse, en cualquier caso, una
visita al domicilio de las personas solicitantes, que incluirá aspectos relaciona-
dos con la valoración de su entorno social, personal y familiar. En todo caso,
realizará el  retorno de información y de las conclusiones de las entrevistas.

5. Las personas solicitantes han de asistir durante este procedimiento a un
mínimo de diez horas de sesiones formativas impartidas por la entidad pública
de menores o por las entidades colaboradoras que se determinen. Se estable-
cerán los mecanismos de supervisión adecuados de esta formación. 

6. El procedimiento de valoración se llevará a cabo por los equipos técni-
cos de la entidad pública competente o las entidades autorizadas.

Artículo 14
Duración del procedimiento 

1. La duración del procedimiento será como máximo de seis meses a con-
tar desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del
órgano competente para su tramitación hasta la resolución sobre la idoneidad.
Entre una entrevista y la siguiente han de transcurrir un mínimo de quince días. 

2. Excepcionalmente, a propuesta del equipo técnico y por resolución del
órgano competente, se puede acortar el plazo de quince días entre entrevistas
cuando la familia o la persona  solicitante acepten menores con características
especiales o en acogimientos de urgencia en familia extensa o grupos de her-
manos que, en el momento de la solicitud, necesiten un acogimiento familiar
simple. 

Artículo 15
Criterios de valoración 

1. La valoración se hará de manera ponderada, excepto si se detecta un
factor excluyente por sí mismo. Los criterios tendrán en cuenta los equipos téc-
nicos para hacer una valoración favorable de las personas o familias para el
acogimiento simple son: 

a) En relación a les características personales de los candidatos:
1º Estabilidad emocional individual o como pareja.
2º Estabilidad temporal de la pareja: se valora el tiempo de convivencia.
3º Nivel de tolerancia a la frustración. Aplazamiento en el tiempo de las

necesidades de gratificación afectiva.
4º Flexibilidad de las actitudes y  capacidad de adaptación personal a

nuevas situaciones. 
5º Autonomía personal: capacidad de tomar decisiones y de elaborar cri-

terios propios. 
6º Momento de estabilidad personal y familiar adecuado para incorporar

a un nuevo miembro. 
7º Capacidad de elaboración de las experiencias traumáticas vividas por

la persona en la familia. Se valoran el grado de superación y las posibles reper-
cusiones en un acogimiento familiar futuro. 

8º Condiciones de salud y esperanza de vida que no impidan la atención
presente y futura del menor acogido.

9º Ausencia de enfermedades o discapacidades físicas, psíquicas y senso-
riales inhabilitantes para atender al menor acogido.

10º Actitud positiva y disponibilidad para el seguimiento y la orientación
en el proceso de integración del menor y la familia.

b) En relación a la capacidad educativa y la competencia parental: 
1º Buena capacidad afectiva y empática con los menores.
2º Capacidad de poner límites y capacidad de contención. 
3º Capacidad de comunicación: tener una red relacional amplia, y un

entorno social permeable a favor de las diferencias y de la diversidad sociocul-
tural. 

4º Voluntad de colaborar y aceptar el seguimiento y el asesoramiento téc-
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nico del proceso. 
5º Nivel de competencia y experiencia educativa.

c) En relación a las circunstancias socioeconómicas: 
1º Condiciones suficientes de la vivienda. 
2º Estabilidad económica suficiente para cubrir las necesidades del niño o

niña. 

d) En relación a la motivación:  
1º  Motivaciones respecto al acogimiento familiar, diferentes a las de la

adopción.  
2º Voluntad de acoger compartida por todo el núcleo familiar que haya de

convivir. 
3º  Motivación de servicio y ayuda a los menores. 

e) En relación al menor y a la familia biológica, y la competencia parental: 
1º Capacidad educativa asumida como complementaria de la familia

biológica del menor. 
2º Capacidad para facilitar la relación del menor con la familia biológica,

aceptando las relaciones que sean necesarias.
3º  Aceptación de los orígenes, la identidad y la cultura del menor y de la

familia biológica y respeto hacia éstos.
4º Capacidad para colaborar en la reintegración del menor en su familia

biológica.  

2. Se establece como criterio no reconvertir una solicitud de adopción en
un acogimiento familiar simple ni permanente, y viceversa.

Artículo 16
Conclusión del procedimiento

1. El procedimiento de valoración y formación concluye con una resolu-
ción del órgano competente sobre la idoneidad o no para el acogimiento, basa-
da en la propuesta del equipo técnico, en la que deben constar las características
o las circunstancias del menor o de los menores para los que las personas solic-
itantes hayan sido valoradas favorablemente, según la valoración otorgada por
el equipo técnico o por las entidades autorizadas. Las familias o  personas val-
oradas favorablemente quedarán inscritas en el registro que mantendrá al día la
entidad pública competente. 

2. Las características y las circunstancias de adecuación del menor y la
valoración de las personas solicitantes se concretarán en: 

a) Edad. 
b) Grupo de hermanos.
c) Salud.
d) Actitud positiva frente a la familia biológica del menor y aceptación de

la relación entre el menor y su familia biológica.
e) Posibilidad de aceptar menores con características especiales. 
f) Cualquier otra característica que los técnicos consideren recomendable. 

3. La falta de resolución en el plazo de seis meses, que se establece en el
artículo 14 de este Decreto, tiene efectos desestimatorios. Contra la resolución
se puede interponer recurso ante la jurisdicción civil, sin que sea necesario
realizar una reclamación administrativa previa, en virtud de lo establecido en el
Artículo 780.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con el Artículo
120 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 17
Criterios de asignación  de un menor y documentación a presentar

1. Los criterios de asignación de un menor a una familia o a una persona
acogedora  valoradas como aptas e inscritas en el registro correspondiente
quedan establecidos de la siguiente manera:

a) La asignación de la familia o de la persona acogedora se hará siempre
en interés del menor y a partir de sus necesidades y de sus particularidades. 

b) En las propuestas de acogimiento familiar simple, con la finalidad de
facilitar la vinculación existente del menor con su familia biológica, se valorará
la proximidad de los núcleos familiares, sólo cuando de acuerdo con la situación
del menor se prevea la reinserción en su propia familia.

c) La actitud favorable o la aceptación de las condiciones generales que
afecten al acogimiento del menor. La entidad pública competente debe informar
a la familia o a las personas sobre las condiciones de salud, educativas y psi-
coafectivas referentes al menor. 

d) Se evitará la separación de los hermanos, excepto que esté justificado
en interés suyo. 

e) La edad del menor acogido ha de ser preferentemente inferior a la de
los hijos propios de la familia o persona acogedora. Para los menores de entre
12 y 18 años, el criterio de edad se ha de establecer según las necesidades de los
menores y la aceptación de éstos. 

2. Desde el momento en que a las familias o  la persona a que se refiere el
apartado 1 de este artículo se les asigne un menor,  deberán presentar a la enti-
dad pública competente la documentación siguiente, salvo que ya se hubiera
aportado anteriormente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2 y no
hayan variado las circunstancias personales de los solicitantes:  

a) Certificado literal de la inscripción de nacimiento.  
b) Certificado literal de nacimiento de otros hijos, si se tienen. 
c) Fotocopia compulsada del libro de familia.
d) Certificado literal de inscripción de matrimonio o certificado que

acredite la convivencia, o certificado del Registro de Parejas Estables. 
e) Documentación que, motivadamente, el equipo técnico considere nece-

saria (que acredite la situación laboral, económica y patrimonial, etc.)
f) Informe médico sobre la situación actual de cada una de las personas

solicitantes, en el que quede reflejado que no padecen enfermedades o deficien-
cias inhabilitantes que les impidan atender adecuadamente a un menor. 

g) Si fuese el caso, sentencia o resolución judicial de separación, divorcio
o de cualquier causa matrimonial en la cual hayan sido parte. 

h) En el caso de variaciones en cualquiera de los documentos citados en
el artículo 11, se deben solicitar de nuevo.

Artículo 18
Requisitos de formalización y cese

Los requisitos y las modalidades de formalización del acogimiento famil-
iar, una vez valorada y realizada la asignación de un menor a una familia acoge-
dora, son los que establece la legislación civil y procesal vigente.

Asimismo, el cese de este acogimiento familiar simple se hará de acuerdo
con lo que establece la legislación civil y procesal aplicable.

CAPÍTULO II
Acogimiento familiar permanente

Artículo 19
Concepto

1. Con el acogimiento familiar permanente se otorga la guarda de un
menor a una persona o a un núcleo familiar con la obligación de cuidarle, ali-
mentarle, educarle y procurarle una  formación integral y ejercer el contenido de
las facultades tutelares que, en su caso, se le concedan judicialmente.

2. El acogimiento familiar permanente  goza de las mismas características
y formalidades constitutivas que el acogimiento familiar simple contenido en el
capítulo anterior, si bien se constituye con una duración indeterminada y tenien-
do en cuenta los criterios específicos siguientes: 

a) Aceptación del acogimiento familiar sin límite temporal predetermina-
do. No hay una previsión de retorno a la familia biológica pero sí una relación
con ella.

b) Ausencia de expectativa de adopción.  
c) Aceptación de la relación del menor con su familia biológica. 

Artículo 20
Menores susceptibles de acogimiento familiar permanente

Son susceptibles de integrarse en un acogimiento familiar permanente los
menores sobre los cuales el equipo técnico de la entidad pública competente val-
ore la inviabilidad de volver con la familia biológica y que sus circunstancias
desaconsejen la adopción. 

Artículo 21
Procedimiento de valoración 

1. Las familias o las personas que soliciten  el acogimiento de un menor
se dirigirán a la entidad pública competente de su isla de residencia, a través de
la solicitud correspondiente en la que se hará constar los datos personales y su
voluntad de acoger permanentemente a un menor. 

2. Las solicitudes se tramitarán por  riguroso orden de presentación. No
obstante, tienen carácter preferente las solicitudes que hagan constar la disposi-
ción de acoger menores que se encuentren en alguna de las situaciones sigu-
ientes:

a) Reagrupación de hermanos.
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b) Grupos de tres o más hermanos.
c) Menores con discapacidades o problemas de salud especiales.
d) Menores de más de siete años de edad.
e) Menores con antecedentes clínicos hereditarios de riesgo.
f) Menores con otras necesidades especiales.

3. El procedimiento de valoración de idoneidad será el establecido para el
acogimiento familiar simple.

TÍTULO III
Acogimiento familiar preadoptivo y adopción

CAPÍTULO I
Acogimiento familiar preadoptivo

Artículo 22
Concepto

1.El acogimiento familiar preadoptivo supone confiar la guarda de un
menor a una persona o a una familia para la adopción o como paso previo a la
adopción, asumiendo las mismas obligaciones que las establecidas para el
acogimiento familiar simple y permanente.

2.El acogimiento familiar preadoptivo se ha de promover cuando se pre-
vea la imposibilidad de reinserción del menor en la familia biológica y se con-
sidere necesaria para su atención, su situación y sus circunstancias personales,
la integración plena en otra familia mediante la creación de vínculos de fil-
iación.

Artículo 23
Menores susceptibles de acogimiento familiar preadoptivo

1. Para establecer que un menor es susceptible de integrarse en un
acogimiento preadoptivo, en su expediente ha de constar, mediante informes de
los equipos técnicos y la documentación que lo fundamente, que el menor se
encuentra en una situación adecuada para ser adoptado. 

2. Para efectuar un acogimiento preadoptivo, se debe acudir necesaria-
mente al banco de solicitantes de adopción. El procedimiento de valoración de
las familias solicitantes se llevará a cabo de acuerdo con la tramitación, los cri-
terios y los requisitos que se establecen para la adopción (capítulo II del título
III).

CAPÍTULO II
Adopción

Artículo 24
Competencia.

Corresponde a los Consejos Insulares, en su respectivo ámbito territorial,
la gestión de los procedimientos de adopción y la elaboración de las propuestas
previas, excepto en los supuestos en que no se requiera de acuerdo con el artícu-
lo176.2 del Código Civil.

CAPÍTULO III
Procedimiento de valoración de la aptitud de las familias para el

acogimiento familiar preadoptivo y la adopción.

Artículo 25
Solicitudes

1. La persona o personas interesadas en la adopción de un menor dirigirán
la solicitud a la entidad pública competente mediante el impreso correspondi-
ente, en el que deben constar los datos personales y la voluntad de adoptar a un
menor. Esta solicitud se inscribirá en el registro correspondiente.

2. Al escrito de solicitud debe adjuntarse necesariamente: 

a) Fotografía de tamaño carnet. 
b) Certificado de antecedentes penales.
c) Fotocopia compulsada del DNI, del pasaporte o del NIE.
d) Ficha de datos normalizada (que se les facilita).
e) Certificado de empadronamiento.
f) En el caso de personas extranjeras, se presentará la documentación que

acredite que cumplen los requisitos de capacidad según su propia ley nacional
para poder ser reconocida la adopción.

g) Certificado médico de cada persona solicitante en el que se acredite el
estado de salud física y psíquica. En caso de enfermedad, se han de hacer con-
star el diagnóstico y el pronóstico, y también el grado de discapacidades, si
hubiere. 

h) Certificado de matrimonio o de convivencia.
i) Si corresponde, la sentencia o resolución judicial de separación, divor-

cio o de cualquier causa matrimonial en la que haya sido parte.
j) Fotocopia compulsada del Libro o Libros de Familia.
k) Certificado de empresa de ingresos o relaciones laborales.
l) Certificado de la Agencia Tributaria de la declaración del patrimonio y

del IRPF del último ejercicio.
m) Las personas solicitantes extranjeras han de presentar los documentos

análogos debidamente traducidos y legalizados.

3. La entidad pública competente debe iniciar un único expediente en la
demarcación territorial correspondiente al lugar de residencia de los solicitantes,
y gestionar el traslado de expediente en caso de cambio de residencia de los
solicitantes, previa solicitud de las personas interesadas. 

4. Únicamente se aceptarán solicitudes de familias o personas que cum-
plan los requisitos que establece la legislación aplicable y que tengan la resi-
dencia habitual y legal en el ámbito territorial del Consejo Insular al cual se
dirige la solicitud.

5. Las solicitudes se tramitarán por riguroso orden de presentación. No
obstante,  tendrá carácter preferente la tramitación de solicitudes en las que con-
ste la disposición a adoptar menores que se encuentren el alguna de las situa-
ciones siguientes: 

a) Reagrupación familiar, por ser los solicitantes familiares del menor o
de los menores propuestos para la adopción o por que ya tienen adoptado a un
menor que es familiar del menor en situación de ser adoptado. 

b) Aceptación de grupos de tres o más hermanos. 
c) Aceptación de menores con discapacidades o problemas graves de

salud especiales. 
d) Aceptación de menores de más de siete años.
e) Aceptación de menores con antecedentes clínicos hereditarios de ries-

go.
f) Aceptación de menores con otras necesidades especiales.

Artículo 26
Fase inicial

1. La solicitud y la documentación adjunta, serán examinadas por los ser-
vicios correspondientes. Se dictará una resolución motivada de incoación o de
denegación de incoación del expediente, y en su caso se iniciará el proceso de
valoración. 

2. En el supuesto que las personas solicitantes tengan hijos biológicos o
adoptados, o se hallen en periodo de gestación , no se iniciará la tramitación
hasta que haya transcurrido un año desde el nacimiento o desde la adopción. Se
actuará de la misma manera si se produce cualquier hecho o situación traumáti-
ca para los miembros del núcleo familiar.

3. Contra la resolución de no incoación se puede interponer recurso ante
la    jurisdicción civil, sin necesidad de reclamación previa, en virtud de lo
establecido en el Artículo 780.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación
con el Artículo 120 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 27
Fase de valoración y formación.

1. Las personas solicitantes que no acepten el procedimiento de valo-
ración, el seguimiento o lleven a cabo cualquier conducta que suponga
ocultación, falsedad, u obstrucción a la instrucción del expediente se consider-
aran no idóneas para la adopción, sin perjuicio de las responsabilidades legales
en las que puedan incurrir.

2. En el procedimiento de valoración de las persones solicitantes se lle-
varán a cabo un mínimo de tres entrevistas con los equipos técnicos de la enti-
dad pública competente o la entidad privada que esta autorice. Dos de las tres
entrevistas se realizarán en la sede de la entidad y la otra en el domicilio de la
familia. La valoración se centrará en:

a) Los aspectos personales y familiares.
b) Los aspectos sociales y del entorno. 
c) Los aspectos psicológicos. Con la finalidad de conseguir una mayor

objetividad se podrán incluir cuestionarios y pruebas psicométricas. 

3. La entrevista que se lleve a cabo en el domicilio familiar de los solici-
tantes incluirá aspectos relacionados con la valoración de su entorno social. En
cualquier caso se hará un retorno de la información y de las conclusiones de las
entrevistas. 

4. Excepcionalmente, los profesionales podrán fijar un máximo de dos
entrevistas más sí durante el procedimiento de selección se aprecian dificultades
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para que las personas solicitantes se adecuen a los criterios que especifica el
artículo 29 de este Decreto.   

5. Asimismo, en cualquier momento de la fase de valoración se podrán
requerir motivadamente documentos o datos adicionales que el equipo técnico
considere necesarios para completar la valoración.

6. Durante el proceso técnico de valoración y preparación, es obligatorio
asistir a los cursos de formación que las entidades públicas competentes
establezcan a este efecto con una duración mínima de diez horas. Se estable-
cerán mecanismos de supervisión adecuados de esta formación. 

7. Cuando durante el procedimiento de valoración se produzcan cambios
en las circunstancias personales y familiares que aconsejen aplazar la valoración
definitiva, se paralizará temporalmente el expediente. 

Artículo 28
Duración del procedimiento

El procedimiento tendrá una duración máxima de seis meses, contar desde
la  fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano com-
petente para su tramitación hasta la resolución sobre la idoneidad. Entre una
entrevista y la siguiente ha de transcurrir un plazo mínimo de quince días. 

Artículo 29
Criterios de valoración 

1.La valoración se llevará a cabo de una manera ponderada, excepto que
se detecte la presencia de un factor por sí mismo excluyente. Los criterios que
tendrán en cuenta los equipos técnicos competentes para hacer una valoración
favorable de las personas o familias para la adopción son:

a) En relación a las circunstancias personales de las personas solicitantes:
1º Salud física y psíquica satisfactorias, y no padecer enfermedades o

incapacidades que impidan la atención completa que requiere un menor.
2º  Estabilidad en la relación de pareja: se valora el tiempo de conviven-

cia mínima de dos años y la existencia de familia extensa con capacidad y vol-
untad de apoyo, con la cual se mantienen relaciones estables y positivas.

3º En caso de infertilidad o esterilidad de la pareja, que el hecho de vivir
esta circunstancia no interfiera en la posible adopción

4º Que la edad solicitada del menor se adecue a la de los solicitantes. 
5º En la valoración de la edad se tendrá en consideración la salud de los

solicitantes, la disponibilidad de tiempo para dedicar a los menores y también el
resto de condiciones materiales, laborales o de contexto familiar que garanticen
un buen proceso en el tiempo y un buen pronóstico de futuro.

6º Capacidad de respetar las necesidades afectivas del menor y hacerlas
prevalecer ante sus necesidades inmediatas de gratificación afectiva; es decir un
grado importante de tolerancia a la frustración.

7º Flexibilidad en las actitudes y adaptabilidad a las nuevas situaciones,
concretamente a las que plantea la adopción. 

8º Autonomía personal: capacidad de tomar decisiones y elaborar criterios
propios. 

9º Capacidad de elaboración de experiencias traumáticas vividas por la
persona en la familia. Se valorará el grado de superación y las posibles repercu-
siones en una futura adopción.

10º Momento de estabilidad personal y familiar adecuado para la incor-
poración de un nuevo miembro.

11º Actitud positiva para la formación, la aceptación del seguimiento y el
asesoramiento técnico. 

b) En relación a las circunstancias familiares y sociales:
1º  Vida familiar estable y activa. 
2º  Entorno relacional favorable a la integración del menor adoptado, sin

que se detecten signos de aislamiento social. 
3º  Entorno social y relacional adecuado.

c) Con relación a las circunstancias socioeconómicas: 
1º  Estabilidad económica y laboral que garantice una atención adecuada

al menor. 
2º  Vivienda en condiciones adecuadas. 

d) Con relación a la aptitud educadora y la competencia de los padres:
1º Aptitud educadora adecuada: capacidad de contener y poner límites,

poca rigidez educativa y buena capacidad de comunicación con los menores. 
2º  Buena capacidad comprensiva y empática con los menores.
3º Capacidad y habilidad de adaptación a los menores susceptibles de ser

adoptados y de comprensión de sus necesidades.
4º Capacidad de cubrir las necesidades de desarrollo de un menor.
5º  Entorno familiar que pueda dar apoyo al trabajo educativo.
6º Nivel de madurez intelectual suficiente para proporcionar al menor un

desarrollo integral.

e) Con relación a la motivación: 
1º  Motivación  que implique la inclusión del menor como hijo propio. 
2º En el caso de parejas, que estas motivaciones sean compartidas por

ambas personas. 
3º En el caso de que los solicitantes tengan ya otros hijos o familiares con-

viviendo en el mismo domicilio, el deseo de adoptar tiene que ser igualmente
comprendido y compartido por estas personas. 

f) En relación con el menor y su familia biológica:
1º Aceptación y respeto de las características personales del menor. 
2º Aceptación y respeto de la historia, la identidad  y la cultura del menor. 
3º Capacidad de aceptar los vínculos afectivos o relaciones que en casos

excepcionales puedan existir entre el menor y su familia biológica. 
4º Capacidad de la familia para acompañar al menor en todo el proceso

evolutivo del conocimiento y aceptación de la adopción. 
5º Actitudes que favorezcan una identificación positiva del menor y de sus

orígenes.
6º Flexibilidad en el proyecto de adopción (sexo, edad, salud, etnia y her-

manos). 

2.Se considerarán no idóneas para la adopción las personas solicitantes
que por las circunstancias personales y familiares no ofrezcan las garantías sufi-
cientes para la atención adecuada del menor adoptado. 

Artículo 30
Conclusión del procedimiento

1. El procedimiento de formación y valoración acaba con un informe téc-
nico que emite la entidad competente, o la entidad que ésta autorice. Este
informe ha de recoger las características del menor o de los menores que se les
puedan asignar, que se deben concretar en: 

a) Edad máxima y mínima del menor o menores adoptables por cada
familia. 

b) Número de hermanos que la familia está dispuesta a adoptar y capaci-
tada para hacerlo. 

c) Aceptación de características diferenciales étnico-culturales.
d) Aceptación de características especiales de salud psíquica y física. 
e) Cualquier mención que se considere técnicamente recomendable.

2.En base al informe indicado en el punto anterior, la entidad pública com-
petente dictará la resolución de idoneidad o de no idoneidad correspondiente.
Esta resolución debe notificarse a las personas interesadas con expresa indi-
cación de los recursos que puedan interponerse en contra. Igualmente se llevará
a cabo la correspondiente inscripción en el Registro que corresponda.

3. La falta de resolución en el plazo de seis meses, que establece el artícu-
lo 28 de este Decreto, tiene efectos desestimatorios. Contra la resolución deses-
timatoria expresa o tácita, se puede interponer recurso ante la jurisdicción civil,
y no es necesaria la reclamación administrativa previa, en virtud de lo estable-
cido en el Artículo 780.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con el
Artículo 120 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.La resolución de idoneidad tiene un periodo de validez de dieciocho
meses a contar desde que se haya dictado y mientras las circunstancias que la
generaron no varíen. La persona declarada idónea para adoptar está obligada a
informar a la entidad pública sobre las variaciones significativas de sus circun-
stancias que puedan dar lugar a cambios en esta declaración. Para renovarla o
para variarla para otro país, se ha de iniciar otro procedimiento, esta vez abre-
viado, para el cual se han de validar, si hay,  los informes y las diligencias ya
practicadas, debidamente actualizadas  mediante un máximo de dos entrevistas. 

Artículo 31
Criterios de asignación

1.Cuando un menor necesite integración familiar mediante una adopción,
los equipos técnicos de la entidad pública competente han de proponer que se
asigne a una de las familias inscritas en el registro correspondiente y calificadas
como idóneas, de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

a) Es preciso determinar las características específicas del menor que se
ha de beneficiar de la adopción. Según estas características, se determinarán las
que idealmente debe tener la familia,  así como su perfil a fin de  que sean las
más adecuadas al menor. 

b) Se analizarán las familias inscritas en el registro por orden cronológico
de inscripción descartando las que no se adapten al perfil prefijado.  
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c) De las solicitudes restantes,  ha de buscarse la primera que cumpla el
perfil actualizando la situación en relación a las circunstancias y las necesidades
del menor. 

2. Una vez concluido el proceso, se elevará una propuesta de resolución
al órgano competente. 

3. De este procedimiento, se extenderá un acta con mención especial de
los motivos que justifiquen la exclusión de los solicitantes descartados en la asi-
gnación. Este acta se remitirá al juzgado competente como parte integrante de
la propuesta previa de adopción elaborada a este efecto. 

4.Si una familia o persona solicitante, sin causa justificada, renuncia a la
asignación de un menor  ha de requerirse una nueva valoración de la idoneidad.

TÍTULO IV
Adopción internacional

CAPÍTULO I
Generalidades

Artículo 32
Entidad competente

1.Teniendo en cuenta las competencias que ejercen en materia de
menores, los Consejos Insulares son la entidad competente en su respectivo ter-
ritorio para ejercer las funciones que determina el artículo 25 de la Ley orgáni-
ca 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, y las derivadas de
su condición de autoridad central al efecto que establece el Convenio relativo a
la Protección del Menor y la Cooperación en materia de Adopción Internacional
firmado en La Haya el 29 de mayo de 1993.

2.La tramitación del expediente de adopción se formalizará de acuerdo
con el procedimiento establecido en este convenio, siempre que el Estado de ori-
gen del menor lo haya subscrito. Si este convenio no es aplicable, la tramitación
se hará de acuerdo con la legislación que establece cada uno de los Estados
intervinientes.

Artículo 33
Objeto 

Se tramitarán de conformidad con este procedimiento las solicitudes de
adopción en las cuales las personas adoptantes sean residentes en el territorio de
cada Consejo Insular y el menor adoptable sea residente y nacional de país
extranjero.

Artículo 34
Países receptores

De acuerdo con las informaciones y las recomendaciones que emita el
Estado español o las autoridades internacionales competentes, las entidades
competentes elaborarán una lista (actualizada mensualmente) de países con los
cuales los Consejos Insulares estén en disposición de tramitar las adopciones.

CAPÍTULO II
Procedimiento de valoración de la idoneidad

Artículo 35
Solicitudes

1. Las personas residentes en las Illes Balears que quieran obtener la
idoneidad para adoptar a un menor de origen extranjero han de dirigir las solic-
itudes para un concreto país, al órgano competente de cada Consejo Insular, de
acuerdo con lo  que establece el artículo 32.1 de este Decreto.

2. Las solicitudes se inscribirán en el registro correspondiente y deberán
tramitarse por riguroso orden cronológico.

3. En el supuesto que las personas solicitantes tengan hijos biológicos o
adoptados, o se hallen en periodo de gestación, no se iniciará la tramitación
hasta que haya transcurrido un año desde el nacimiento o desde la adopción. Se
actuará de la misma manera ante cualquier hecho o situación traumática para los
miembros del núcleo familiar.

4. Cuando la solicitud de adopción internacional sea relativa a un  país
para el cual no cumplen con los requisitos legales, se ha de dictar inmediata-
mente una resolución de no incoación.

Artículo 36
Procedimiento

1.El procedimiento de valoración de las personas solicitantes para deter-
minar la idoneidad para la adopción internacional, es el mismo que establece

este Decreto para el acogimiento preadoptivo y la adopción. Por tanto, la obten-
ción de la declaración de idoneidad será requisito previo para tramitar el pro-
cedimiento de adopción internacional con las especificaciones siguientes:

a) Se establece el mínimo de una entrevista más, específica para el país
donde se solicita hacer la adopción.

b) Entre los criterios para valorar, se tendrán en especial consideración la
aceptación de las diferencias raciales y culturales que el menor adoptado pueda
presentar y la no predeterminación del sexo del menor, además de otros criterios
que establezca la autoridad competente del Estado de origen del menor o el
Consejo correspondiente.

2.Se establece un periodo de valoración y formación específica para la
adopción internacional —incluida la referente a las características del país— de
una duración  mínima de 15 horas.

Artículo 37
Duración del procedimiento

Se establece un periodo máximo de seis meses para llevar a cabo el pro-
cedimiento descrito a contar desde que la solicitud haya tenido entrada en el reg-
istro del órgano competente para su tramitación hasta la notificación de la res-
olución sobre la idoneidad y  tiene que haber un período mínimo de quince días
entre una entrevista y la siguiente.

Artículo 38
Resolución de idoneidad

1.Finalizado el proceso, el órgano competente, basándose en la docu-
mentación aportada, los  informes emitidos como consecuencia del proced-
imiento de valoración llevado a cabo y un informe relativo al cumplimiento o
no de los requisitos legales para tramitar al país de destino del expediente,
resolverá sobre la idoneidad o la no idoneidad de las personas solicitantes. La
resolución se anotará en el registro correspondiente.

2.La idoneidad hará siempre referencia al país  para el cual se hizo la
solicitud, pudiendo contener todas las especificidades y las limitaciones que se
consideren adecuadas. Además, se tendrán en cuenta los formatos, los modelos
y los criterios de la legislación del país de origen del menor.

3.La resolución que declare la idoneidad o la no idoneidad  tiene que noti-
ficarse debidamente a las personas interesadas, con expresa indicación de los
recursos que les asistan para impugnarla.

4. La falta de resolución en el término de seis meses, que establece el
artículo 36 de este decreto, tiene efectos desestimatorios. Contra la citada res-
olución se puede interponer recurso ante la jurisdicción civil, sin necesidad de
reclamación administrativa previa, en virtud de lo establecido en el Artículo
780.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con el Artículo 120 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.La resolución de idoneidad tendrá validez durante un período de diecio-
cho meses a contar desde que se haya dictado y mientras las circunstancias que
la generaron no varíen. La persona declarada idónea para adoptar está obligada
a informar a la entidad pública sobre las variaciones significativas de sus cir-
cunstancias que puedan dar lugar a cambios en esta declaración. Para renovarla
o para variarla para otro país, se tiene que iniciar otro procedimiento, esta vez
abreviado, en  el cual se tienen que validar, si los hay, los informes y las dili-
gencias ya practicadas, actualizadas debidamente mediante un máximo de dos
entrevistas. 

6.Los informes negativos que pueda emitir la entidad colaboradora en
materia de adopción internacional o el equipo técnico del Consell Insular mien-
tras se tramite la adopción, pueden dar lugar a la suspensión del proceso y a la
revisión de la idoneidad.

7.Las personas directamente afectadas por una resolución de no idoneidad
no pueden plantear una nueva solicitud hasta que hayan transcurrido dieciocho
meses a contar desde la fecha de la resolución firme.

Artículo 39
Tramitación del expediente de las personas solicitantes en el país de

origen del menor

1. Una vez notificada la resolución de idoneidad, las personas solicitantes
han de indicar la vía de tramitación que debe seguir, entre estas:

a) Mediante la entidad colaboradora de adopción internacional (ECAI)
debidamente habilitada por cada uno de los Consejos Insulares. Son aplicables
las especificaciones contenidas en la normativa que regula las entidades colab-
oradoras en materia de adopción internacional.
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b) Mediante las autoridades centrales previstas en el Convenio de La Haya
o mediante el Ministerio competente de la Administración General del Estado,
que la ha de transmitir a la autoridad central del país extranjero que se indique.

c) En el caso de que la persona o personas solicitantes quieran tramitar su
expediente en un país mediante una ECAI y no hubiere ninguna habilitada en su
territorio de residencia, se puede solicitar una autorización para contratar los
servicios de una ECAI de otra comunidad autónoma.

2. En ningún caso se entregarán los certificados de idoneidad, los
informes psicosociales o el compromiso de seguimiento directamente a las per-
sonas interesadas para que hagan personalmente la tramitación.

3.Cuando se entregue algún tipo de copia de los citados documentos, bien
para traducirlos o bien en virtud de lo que preceptúa la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se mencionará expresamente su
invalidez a los efectos de tramitación. 

4.Se entienden desistidos los expedientes que, por causas imputables a los
solicitantes, estén paralizados durante un periodo superior a seis meses.

Artículo 40
No emisión de idoneidad

No se iniciará el procedimiento ni se resolverá sobre la idoneidad, cuan-
do con anterioridad a la solicitud o antes de haber finalizado el proceso de val-
oración, las personas interesadas hayan realizado ya la adopción en el país
extranjero para el cual la solicitan. En este caso, la situación del menor se pon-
drá en conocimiento del Ministerio Fiscal y de las autoridades competentes en
materia de extranjería, sin perjuicio de adoptar las medidas de protección que se
precisen  en relación al menor.

Artículo 41
Tramitaciones simultáneas

1. Sólo se admite la tramitación de adopción internacional para un solo
país. 

2.Iniciados los trámites de la solicitud, es necesario finalizar o cancelar el
proceso de adopción para poder iniciar una nueva tramitación en el mismo país
o en otro. En el caso de finalización por adopción, ha de transcurrir un año para
iniciar los trámites para el mismo país o para otro.

3.No obstante, se podrán presentar simultáneamente una solicitud de
adopción en las Illes Balears y otra internacional.

4. En el caso de que el país de origen del menor haya aceptado la
tramitación de un expediente y este país cierre temporalmente la adopción inter-
nacional, se puede mantener la solicitud e iniciar un nuevo expediente en otro
país. En este caso, la aceptación de la asignación de un menor implica paralizar
el otro expediente durante al menos un año.

Artículo 42
Trámites posteriores a la preasignación del menor

1.La autoridad central del país de origen o ECAI, si fuera preciso, ha de
comunicar a los Consejos Insulares la asignación de un menor a una familia. En
el caso de que el procedimiento de adopción se tramite en un Estado que no haya
subscrito el Convenio de La Haya y sin que haya intervenido una entidad colab-
oradora de adopción internacional acreditada, las personas adoptantes comuni-
carán la preasignación del menor a la entidad competente de cada Consejo
Insular a efectos de continuar la tramitación.

2.Esta asignación,  deben aprobarla los Consejos Insulares y es condición
necesaria que se ajuste al perfil del menor descrito en el certificado de idonei-
dad.

3.Una vez aprobada, es necesaria la aceptación expresa de las personas
solicitantes para continuar el proceso de adopción

4. En el caso de que una familia renuncie a la asignación de un menor que
se ajuste al perfil autorizado, se hará otra valoración de idoneidad.

5. La entidad competente resolverá sobre la aceptación de la asignación y
deberá comunicarlo a la autoridad central del país extranjero directamente o
mediante la ECAI.

6. Asimismo, el ECAI o los  adoptantes comunicarán la entrada del menor
en el territorio insular, el reconocimiento del Registro Civil correspondiente y la
adquisición de la nacionalidad.

7. Cada Consejo Insular tiene que hacer el seguimiento de los menores
adoptados en el extranjero, con la periodicidad establecida en la legislación del
país de origen del menor y remitirá el o los informes correspondientes a la
autoridad competente del país de origen del menor. En los casos en que los
seguimientos se hagan por medio de  las ECAI, los informes necesitan el visto
bueno de la entidad competente en cada isla, antes de enviarlos. 

TÍTULO V
Registros

Artículo 43
Registros 

Reglamentariamente y para desarrollar lo que establece la Ley 8/1997, se
establecerán los registros pertinentes, que deberán contener secciones específi-
cas para recoger los datos de la actividad protectora regulada en este Decreto.

TÍTULO VI
Archivo del expediente

Artículo 44 
Archivo del expediente

1.Son causas de archivo definitivo del expediente de las personas solici-
tantes las que determina para la finalización del procedimiento la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2.Son causas de archivo provisional:

a) Embarazo de la solicitante hasta que el bebé haya cumplido un año.
b) Muerte de una de las personas solicitantes hasta que haya transcurrido

un año.
c) Adopción de un menor de otra comunidad autónoma o mediante una

adopción internacional, hasta que haya transcurrido un año desde la llegada del
menor.

d) Existencia probada de problemas graves en la pareja, previa audiencia
de ésta. 

3. El archivo provisional no supone perder la antigüedad del expediente
una vez reiniciado.

Disposición adicional primera

La persona o personas solicitantes de acogimiento o de adopción que cam-
bien de residencia están obligadas a informar y acreditar dicha circunstancia al
Consejo Insular que tramite el expediente inicialmente. Éste, a petición de los
interesados  remitirá el original a la entidad pública competente que designen,
archivando una copia compulsada.

Disposición adicional segunda

En el caso de traslados de expedientes entre los Consejos Insulares por
cambio de residencia legal de las personas solicitantes, se tiene que conservar la
antigüedad del expediente. Se ha de seguir la tramitación en el Consejo Insular
de residencia respetando el orden cronológico de iniciación. 

Disposición transitoria única

Este Decreto es aplicable a todos los expedientes iniciados y aún no
resueltos a partir de la fecha de entrada en vigor.

Disposición derogatoria única

Esta disposición deroga el Decreto 45/2003, de 2 de mayo, por el cual se
regulan los acogimientos familiares y la adopción.

Disposición final primera

Se faculta al Consejero competente en materia de Menores y Familia para
que dicte las disposiciones necesarias para desarrollar este Decreto.

Disposición final segunda

Este Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de las Illes Balears.
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Palma, a 21 de abril de 2006

EL PRESIDENTE
Jaume Matas Palou

La Consejera de Presidencia y Deportes
Maria Rosa Puig Oliver

— o —

3.- Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
Num. 7665

Resolución del Consejero de Medio Ambiente, de 25 de abril de
2006 por la que se ordena el inicio del procedimiento de elabo-
ración de una disposición administrativa de carácter general
reguladora de la prevención de incendios forestales a las Illes
Balears y, por la que se establecen medidas provisionales de apli-
cación desde el 1 de mayo de 2006 durante las épocas de peligro
de incendios.

La prevención de los incendios forestales ha sido tratada en el ámbito de
las Illes Balears, fundamentalmente en base a dos normas: por una parte, el
Decreto 37/1990, de 3 de mayo, sobre actuaciones del Govern Balear en las
zonas de peligro de incendios forestales y de erosión y, por otra el Decreto
28/1995, de 23 de marzo, sobre prevención de incendios forestales, modificado
por el Decreto 41/1996, de 28 de marzo. Estas dos disposiciones han resultado,
sin duda, de gran utilidad y, han sido la herramienta de la Administración de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears n la lucha preventiva contra los
incendios forestales.

Los principios de eficacia i de eficiencia con los que necesariamente ha de
actuar la Administración Pública en los servicios a la ciudadanía, la moderniza-
ción de los medios, la necesidad de adaptarse a las variaciones meteorológicas
y a la situación del combustible vegetal, la aplicación de las técnicas más
modernas de la actividad administrativa de fomento y el adecuado desarrollo de
herramientas efectivas de implicación de los titulares de los terrenos forestales
en el despliegue de las tareas y actuaciones de prevención,, hacen necesaria la
disposición de herramientas e instrumentos normativos flexibles que permitan
una respuesta rápida y proporcionada a cada situación fáctica concreta permi-
tiendo una modulación en el espacio, en el tiempo y en la intensidad de las
medidas de prevención. Las normas mencionadas no permiten desplegar ade-
cuadamente esta necesaria flexibilidad, motivo por el cual, es oportuno iniciar
un procedimiento para la elaboración de una disposición administrativa de
carácter general que regule la prevención de incendios forestales en las Illes
Balears.

No obstante lo anterior no se puede diferir la aplicación de determinadas
medidas relativas a la prevención de incendios forestales durante las épocas de
peligro de incendio que se sucedan durante la tramitación de este procedimien-
to, motivo por el cual se establecen determinadas medidas provisionales de apli-
cación desde el 1 de mayo durante la época de peligro de incendios.

Por todo lo anterior y,

Según lo establecido en el artículo 44.3 de la Ley 43/2003, de 21 de
noviembre, de Montes, por el que: ‘Las Comunidades Autónomas regularan en
montes y áreas colindantes el ejercicio de todas aquellas actividades que puedan
dar lugar a riesgo de incendio y, establecerán normas de seguridad aplicables a
las urbanizaciones, otras edificaciones, obras, instalaciones eléctricas e infraes-
tructuras de transporte en terrenos forestales y sus inmediaciones, que puedan
implicar peligro de incendios o ser afectados por estos. Así mismo, podrán esta-
blecer limitaciones al tránsito por los montes, llegando a suprimirlos cuando el
peligro de incendios lo haga necesario’;

Según el artículo 10.9 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears que
establece que la comunidad autónoma tiene la competencia exclusiva en mate-
ria de montes, usos forestales, vías pecuarias y pastos;

Según el artículo 11.7 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears se
prevé que, en el marco de la legislación básica del Estatuto y, si corresponde, en
los términos que esta establezca, corresponden a la Comunidad Autónoma de las

Illes Balears l desarrollo legislativo i la ejecución de la protección del medio
ambiente, normas adicionales de protección, espacios naturales, ecología;

Según los artículos 1 y 4 del Decreto 29/2003, de 26 de noviembre, del
Presidente de las Illes Balears por el que se establece la estructura orgánica bási-
ca de la Consejería de Medio Ambiente;

Según los artículos38, 39, 42 y 43.3 de la Ley 4/2001, de 14 de marzo, del
Govern de las Illes Balears, relativos a la potestad reglamentaria;

Según el artículo 72 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, relativo a las medidas provisionales;

Según el informe del Servicio de Gestión Forestal de 24 de abril de 2006;

Según la propuesta de la Directora General de Biodiversidad de25 de abril
de 2006;

RESUELVO

Primero.-  Ordenar el inicio del procedimiento de elaboración de una dis-
posición de carácter general que regule la prevención de los incendios foresta-
les en las Illes Balears.

Segundo.- Designar a la Directora General de Biodiversidad como res-
ponsable de la tramitación del procedimiento a los efectos previstos en los artí-
culos 42 y 47 de la Ley 4/2001, de 14 de marzo, del Govern de las Illes Balears.

Tercero.- Adoptar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 72.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que se establece el Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y,
para disminuir el riesgo de incendio forestal y, sin perjuicio de lo establecido en
otras normas de aplicación, las siguientes medidas provisionales de aplicación
desde el uno de mayo de 2006 durante las épocas de peligro de incendio fores-
tal que se sucedan durante la tramitación de este procedimiento:

a.- Queda prohibido encender fuego en todos los terrenos forestales, pla-
yas, arenales, peñascos, viales y aparcamientos. Queda prohibido también en
aquellas zonas urbanas que presenten vegetación silvestre y sean susceptibles de
provocar incendio forestal. Quedan exceptuadas las tareas desarrolladas, direc-
ta o indirectamente, por los órganos de gestión de los Espacios de Relevancia
Ambiental.

b.- En los terrenos agrícolas queda prohibido el uso del fuego en la quema
de rastrojos y en la quema de pastos permanentes. Igualmente, queda prohibida
la quema a menos de 500 metros de terreno forestal, la eliminación, mediante
quema, de restos de podas y desbrozos y otros restos vegetales, sin la previa
autorización de la Consejería de Medio Ambiente.

c.- Queda prohibida a menos de 500 metros de terreno forestal la elimi-
nación de residuos, sean o no forestales, mediante la quema al aire libre, con la
excepción de las quemas autorizadas según lo dispuesto en la letra "b" anterior.

d.- Queda prohibida la utilización del fuego en las zonas forestales y a
menos de 500 metros de éstas para cocinar al aire libre en todas sus formas,
lugares y variantes.

e.- Queda prohibido el uso del fuego en las áreas recreativas y otros luga-
res o equipamientos preparados o destinados al uso público siempre que se
encuentren situados en las zonas forestales y a menos de 500 metros de éstas.

f.- Queda prohibida en terrenos forestales la circulación de vehículos de
motor fuera de carreteras, caminos o pistas, exceptuándose los vehículos utili-
zados para la gestión del terreno o para la prevención y extinción de incendios.

g.- En las zonas forestales queda prohibido el tránsito de personas fuera
de los caminos, viales y senderos tradicionalmente habilitados para l uso públi-
co. No obstante, podrá mantenerse la realización de actividades de gestión pro-
pias de estos espacios como las de carácter agrícola, ganadero, cinegético o
derivadas de otros usos forestales.

h.- En las zonas forestales queda prohibido fumar fuera de los caminos,
viales y senderos tradicionalmente habilitados para el uso público. Queda pro-
hibido, en todos los terrenos forestales, sin excepción, el lanzamiento de cerillas
y de colillas de cigarrillos, estén o no encendidos.

i.- Queda prohibida la utilización de maquinaria y equipos, en los montes
y a menos de 500 metros de terrenos forestales, cuyo funcionamiento genere
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